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Señor Director:
Hay 533 mil migrantes aprox. en Fonasa 

que no cotizan, que lo pagamos todos los 
chilenos, hay una ley que trata del ingre-
so de un migrante sin carnet con un hijo 
tiene prioridad en el sistema educacional 
(jardín, primaria, secundaria) o sea edu-
cación gratis, salud, trabajo asegurado 
sin aportar nada al estado. En Chile en-
tra el que sea cuando, como y porque da 
lo mismo la forma, total el control siem-
pre ha sido nefasto. Extranjero que comete 
delito en nuestro país, independiente de 
su nación, es muy difícil expulsarlo, por-
que como esta ilegal te pueden decir un 
nombre falso y nuestras autoridades al 
consultar a Venezuela por el indicado 
infractor, jamás entregara información 
veraz, debido a que es una narcodictadu-
ra desde hace 25 años.

Hace muchos años existe desorden en 
el área migratoria, por un lado hablan de 
empadronamiento y los extranjeros di-
cen que se vienen a regularizar no junta 
ni pega; lo ocurrido en Santiago fue un 
caos nunca antes visto, porque después 
se habló de enrolamiento. El gobierno 
ya no tuvo la capacidad para controlar 
a los extranjeros, ya es demasiado tar-
de capaz que digan ahora “estamos en 
constante aprendizaje”. Por lo anterior 
debió renunciar el director del Registro 
Civil. No hay que meter a todos en el 
mismo saco, pero tampoco hay que pre-
miar, perdonar a los que hacen las cosas 
mal, o sea que ingresan de forma ilegal 
por pasos no habilitados para tal cometi-
do, en su mayoría integrantes de grupos 
delictuales que en nada vienen a sumar 
a nuestro país.

A prepararse gobierno ya que en Enero 
nuevamente habrá un éxodo, emigración 
de venezolanos, debido a que el día 10 de 
aquel mes Nicolás Maduro nuevamente 
jurará como presidente por otros 6 años 
más. Sólo un dato: 145 mil extranjeros 
trabajan en aplicaciones en Santiago, la 
dirección del trabajo solo ha controlado 
a 66. Una sola pregunta: ¿Desde cuando 
nos jodimos?

Boris Cortez

Señor Director:
Los Servicios Transitorios son una mo-

dalidad de contratación de personal creada 
en Chile a partir del 2007, con la puesta 
en marcha de la Ley de Subcontratación 
y Suministros de Personal.

Dicho formato permite a las empresas 
contratar personal por periodos específi-
cos hasta un plazo máximo de 180 días, 
dependiendo de la causal de contratación, 
las cuales están claramente definidas en 
la misma ley.

Dentro de estas causales están, en-
tre otras, los reemplazos por licencias 
médicas o descansos de maternidad, so-
bre todo ahora que se podría venir una 
extensión de este a un año. Otras causa-
les son la contratación de personal para 
eventos extraordinarios, proyectos nue-
vos, período de inicio de actividades, y 
aumentos ocasionales de personal o tra-
bajos urgentes.

Algunas ventajas de los Servicios 
Transitorios son, por ejemplo, el hecho 
de que la empresa que entrega el servi-
cio se hace responsable de la generación 
de los contratos, finiquitos, provisionar 
vacaciones, pagar las leyes sociales y las 
remuneraciones. Esto le quita una serie de 
temas administrativos a los clientes, los 
cuales a fin de cada mes son facturados, 
siendo además afectos al IVA, por lo que 
generan un IVA crédito a los clientes.

Adicionalmente, es un servicio que al 
ser transitorio permite a la empresa cliente 
tener la relación directa con los trabaja-
dores, lo que se traduce en que ella puede 
liderar la gestión mientras dure el plazo 
del contrato, a diferencia del outsourcing 
donde es la compañía que contrata quien 
da las directrices. 

Para quienes no conocen los Servicios 
Transitorios, es importante destacar que 
son una tremenda alternativa para contra-
tar personal, sobre todo en estas fechas 
de vacaciones o durante el año, con la 
finalidad de cumplir con los objetivos 
planteados y con la dotación necesaria 
para lograrlos.

Francisco González, 
Gerente general de Vertical Hunter

Señor Director:
La creación del Ministerio de Seguridad 

ha abierto un debate legítimo sobre el ta-
maño del aparato público y la cantidad 
de ministerios en el país. Este debate es 
muy necesario, pero debe darse más allá 
de extremos ideológicos malentendidos 
donde para unos el Estado se debe redu-
cirse al mínimo y para otros debe crecer 
de manera totalmente inorgánica.

La función pública debe cumplirse 
a través de órganos idóneos, eficientes y 
eficaces adaptados al contexto y al cum-
plimiento de los resultados esperados por 
las personas. En este sentido, nuestro país 
ha mostrado en las últimas décadas una 
tendencia al crecimiento inorgánico de 
la administración con demasiados ejem-
plos como el Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, que nace a princi-
pios de los años 40, y que llegó a tener 
injerencia en materias tan diversas como 
fijación de tipos de cambio, incidencia en 
la política aduanera y tributaria.

Sin embargo, la economía del país 
cambió, pero seguimos teniendo un mi-
nisterio sin sector definido, con nueve 
servicios asociados de la más diversa 
índole entre los que se cuenta CORFO 
que es otra entidad histórica con muy 
poca incidencia en la economía del país, 
pero con una gran burocracia totalmen-
te ineficiente.

Eric Latorre,
Director del 

Magíster de Gobierno y 
Administración Pública

Universidad Autónoma

Señor Director:
La educación es un proceso complejo que trasciende 

el aula, requiriendo la colaboración de docentes y pro-
fesionales no docentes para el desarrollo integral de los 
estudiantes. Este trabajo conjunto resulta fundamental 
para crear un entorno de aprendizaje inclusivo, efectivo y 
cohesionado, en el que cada alumno recibe apoyo en di-
versas áreas.

Los profesores son la base del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, sin embargo, su labor se potencia cuando 
cuentan con el apoyo de orientadores, psicólogos, personal 
administrativo y de convivencia escolar. Estos profesionales 
facilitan un ambiente de bienestar y seguridad, elementos 
clave para el desarrollo educativo. De hecho, estudios como 
el de DocenteMás destacan que “el trabajo colaborativo 
permite a los docentes reflexionar y detectar necesidades 
junto a otros miembros de la comunidad escolar, optimi-
zando los resultados académicos y contribuyendo a una 
educación más inclusiva”.

Una ventaja crucial de esta colaboración es el aborda-
je integral de las necesidades de los alumnos. Mientras los 
profesores se concentran en los contenidos académicos, el 
personal no docente se ocupa del bienestar emocional, la 
convivencia y el apoyo a las familias, fomentando la forma-
ción de ciudadanos empáticos y resilientes. Este trabajo en 
equipo también facilita el gestionar situaciones complejas, 
como problemas de conducta o conflictos interpersonales, 
logrando soluciones más efectivas que permiten a los do-
centes centrarse en su rol principal: educar.

Este trabajo articulado es, sin duda, esencial para que las 
escuelas funcionen de manera integradora y para que cada 
estudiante se desarrolle en su máxima capacidad. Educar es 
una tarea colectiva y que asegura una educación de calidad 
que está preparada para enfrentar los desafíos del futuro.

Francisco Pérez, 
Académico Escuela de 

Pedagogía en Educación Diferencial 
Universidad de Las Américas

EnrolamiEntos dE 
migrantEs

sErvicios 
transitorios

tamaño dEl aparato público Educar Es tarEa dE todos

los desafíos del 
gobierno para el 2025

uno de los retos más inmediatos es la reactivación 
económica tras la crisis derivada de la pandemia y la 

incertidumbre global.

A medida que se aproxima a 2025, 
el Gobierno enfrenta una serie de 
desafíos cruciales que demandan 
atención urgente. La situación eco-
nómica, social y política plantea un 
panorama complejo para las autori-
dades, quienes deben equilibrar las 
expectativas de la ciudadanía con la 
necesidad de implementar reformas 
estructurales que fomenten un cre-
cimiento inclusivo y sostenible.
Uno de los retos más inmediatos es 
la reactivación económica tras la 
crisis derivada de la pandemia y la 
incertidumbre global. El Gobierno 
debe impulsar políticas que fortalez-
can los sectores productivos clave, 
como la minería, la agricultura y 
la industria, mientras se promueve 
la diversificación económica. Esto 
implica fomentar la innovación, la 
tecnología y la transición hacia ener-
gías renovables, buscando no solo 
recuperar la estabilidad, sino también 
sentar las bases para un desarrollo 
más equitativo y sostenible.
En paralelo, el empleo sigue siendo 
una de las principales preocupacio-
nes de la ciudadanía. El desempleo 
juvenil y la informalidad laboral son 
problemáticas persistentes que requie-

ren una reforma integral del sistema 
de educación y formación profesio-
nal. El Gobierno debe garantizar 
que la educación técnica y superior 
esté alineada con las demandas del 
mercado laboral, asegurando que 
los jóvenes tengan oportunidades 
de empleo de calidad.
El acceso a una salud de calidad, 
la vivienda digna y una educación 
inclusiva deben ser prioridad. Para 
ello, se requiere un sistema de bien-
estar que no solo sea sostenible, sino 
que también esté enfocado en la 
equidad y la inclusión.
Finalmente, la reforma al sistema 
político y la descentralización serán 
temas cruciales para garantizar 
una democracia más represen-
tativa. La desconcentración del 
poder y la mejora de la partici-
pación ciudadana son necesarias 
para fortalecer la confianza en las 
instituciones y asegurar un gobier-
no más cercano a las necesidades 
locales.
Así, el Gobierno debe abordar estos 
desafíos con visión a largo plazo, 
pero con acciones inmediatas que 
apunten a generar cambios reales 
y duraderos.
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